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En cumplimiento del artículo 3Q db la
Orden de La Presi'ël�ncia de la' Junta T�cnica.
del Estado de 10 de noviembre de 1936, tengo
el deber de comunic.ar a Vd. que, d e las dili ..

gencias practicadas por est� Comisi6n, resul
tan contra Vd. los siguientes

CAR G O S:

1Q.- Haber efectuado el acto de su matrimonio
civil con desusada solemnidad en el edificio
de la Universidad, con intervención dir�cta
del entonces Rector, Sr. Bosch Gimpera, y
otros destacados elementos de la misma Uni
versidadJ a cuya ceremonia se le dió publi�
cidad en la prensa. si� ninguna rectifica-

• I
tC10n por su par 6.

2Q.- Acept6 el ser nombrado Comisario-Director
';;O;;'O--...;.. -'-'.........-=-=;::;;;;;;;;=:;:;;;;;¡.......�=:...=:-....;;;��::....:=�AA'f;:=IBstitut uMara�' -O. Rector de,.......,.l�_

Universidad, cuyo cargo desempEñaba un Pro�
fesor que estaba ahiertarnente en pugna C011
la actuación del referido Rector.

Dispone Vd., según el articulo antec ci ..

tado, de un plazo improrrogable de diez ëcfas pa
ra formalizar por escrito ante esta Comisión sus

descargos y aportar La docume nt ac
í ón que estime

conveniente a su defensa, dirigiendo todas las
pruebas a� Sr. Presidente de la misma, Universi�
dad de Barcelon�

Dios guarde a Vd. muchos años

Barcelona, 25 de agosto de 1939. Año'de
Victoria.

Sr. D. JAIME VICENS VIVES, catedrático de Geografía € Historia del Instituto
"Ausias March" de Bar-cs lona.


